
C O N C E R T A D O 

BOLETIN F l C l i l l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^jjjjstraclón.-Intervatnclón de Fondos 
it 1» DiputacIón provincial —Teléfono 1700 

de la Diputación provincial.—Tel. ,1916 

Miércoles 25 tle Octubre de 1950 
• Mm. . 240 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimo». 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

verteraclas.—1 .* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
Cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, bástala fijación del ejemplar siguiente. 

2.' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ Las inseitciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exemo. Sr. Gobernador civil. 

Prec ios . - -SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
«naifes por cada ejeirplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales Ó 30 pesetas 
aeitrales, con pago adelantado. , 

c) Restantes suscripciones^ 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

i i s M i provincial 

ile la orema te león 
leiiíira provincial le saniíal Se Leos 

Habiéndose solicitado poc el A l 
calde y Médico de Asistencia Públ i 
ca Domiciliaria del Ayuntamiento 
de Campazas, la ins ta lac ión de un 
baliquin de urgencia, se publica en 
este periódico oficial, a los efectos 
q«e dispone el art. 4.° de la Real 
Orden de 26 de Junio de 1915, y a 
fli^de que se puedan presentar en la 
Jetatura Provincial de Sanidad, las 
reclamaci®nes pertinentes por los 
que se esnsideren perjudicados, en 
1 termino de diez días a partir de la 

Publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
ue la provincia. 

Leon, 20 de Octubre de 1950 
^ ¿1 Gobernador civil-Presidente, 

J. V. Barquero 

^na. iiotacíÉi Proi iitiaf 
Se 

A N U N C I O 
anuncia concurso-examem 

proveer la plaza 
de 
de i f t * Para 

vÍQCi ̂  Mecánic© del Parque pro 
i l ñ t Z ' uc maquinaria, con sujeción 

as l u i e n t e s " 

la B A S E S 
âber Plazas tieaen asignado el ¡ 

^enin?111131 de 4.500 pesetas, quin-
108 graduales del 10 por 109, 

j con m á x i m o de ocho, plus de cares 
í tía de vida y de cargas familiares, 
¡en su cas®, y d e m á s derechos regla
mentarios. 

| 2.a La presentac ión de solicitudes 
I h a b r á de efectuarse en el plazo de 
un mes», a contar del día siguiente 

i a^en que se publique el extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Ofi
cial del Estado, y serán dirigidas al 

• Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tac ión provincial , reintegradas con 
póliza de 1,60 pesetas y t imbre pro
vincia l de una peseta y entregadas 
en el Registra General de documen
tos de la Corporac ión , todos los d ías 
háb i l e s "de dicho plazo y horas de 
diez a trece. 

I .3.a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
i m siguientes documentos: 

i A) Certificado de nacimiento, le-
- galizado si no corresponde a la Au-
. diencia Terr i tor ia l de Valladolid, a 
t í o s efectos de acreditar ser español 
I y edad comprendida entre 23 y 45 
| años , c o m p u t á n d o s e el l ími te máxi 
mo para los que estén de sempeñan 
do el cargo con ca rác te r eventual, 
con referencia a las fechas en que 
comenzaron a prestar sus servicios 
a la Corporac ión . 

B) Certificado méd ico de no pa
decer defecto físico que le imposibi
lite o entorpezca el d e s e m p e ñ o del 
cargo, n i enfermedad crónica o i n -
fecto-contagiosa que pueda ocasio
nar la invalidez total o parcial, lo 
cual se c o m p r o b a r á por r econoc í ' 
miento de dos Médicos de la Benefi
cencia provincial . 

C) Certificado negativo de ante
cedentes pernales. 

D) Idem de buena coaducta ex-

I pedido por el Alcalde de su residen 
Cja habitual . 

E) Idem de adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional, expedido por 
la Delegación provincial de F.E.T. y 
de las J. O; N . S. o Comandancia de 
la Guardia Civ i l . 

F) Dec la rac ión jurada de no ha-
i ber sufrido condena n i expuls ión de 
j otros Cuerpos u Organismos del Es-
| íado, Proviacia o Municipio. 
í G) Documento acreditativo d e 
haber cumplido los deberes del ser-

rvicio mi l i ta r activo o la exenc ión 
[del mismo, sin dec la rac ión de i n u -
j t i l i dad o invalidez, 
i H) Los d e m á s documentos que 
[acrediten los mér i tos o servicios que 
alegue el interesado. 

| Los solicitantes que en la actuali-
j dad desempeñen plazas con ca rác te r 
; temporero o interino, es ta rán excep-
| tuados de a c o m p a ñ a r a la solicitud 
certificado de nacimiento, penales, 
conducta y adhes ión al Movimiento 
Nacioaal si ya se encontrasen acre-

I ditados tales extremos eñ su expe-
i diente personal. 
1 4.a Telrminado el plazo de pre-
sen tác ión de solicitudes, la Cocpora-

i c ión e x a m i n a r á las documentacio-
jnes y p u b l i c a r á la re lac ión de aspi-
| rantes admitidos en el BOLETÍN OFI-
! CIAL de la provincia, pudiend® con
ceder un p e q u e ñ o plazo para subsa-

jnar las, deficiencias que adolezcan y 
haciendo constar los motivos de las 
exclusiones acordadas. 

5.a Los ejercicios d a r á n comien
zo en la fecha que el Tr ibuna l acuer
de, transcurrido un mes desde la 
pub l i cac ión de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. 



z 

6. a Los ejercicios cons is t i rán en 
los seña lados en el programa apro 
bado por la Dirección General de 1 
Industria, para conductores de se
gunda clase {Gaceta del 10 de No
viembre de 1935). 

Terminado cada ejercicio el T r i 
bunal examinador p rocederá a cali
ficar a cada uno de los concursan
tes, pudiendo conceder cada Vocal 
de uno a diez puntos. La suma total 
de éstos se d iv id i rá por el n ú m e r o 
de miembros del Tr ibuna l j7 el co
ciente será la calif icación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable obtener el raí n i 
m© de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones serán resueltos teniendo 
en cuenta la escala establecida en la 
Ley de 17 de Julio de 1947. 

Con carác te r subsiguiente, se esta
blecen, a d e m á s , los siguientes mé
ritos: 

A) Tiempo de interinidad en el 
cargc^ 

B) - Ser hué r fano o hi jo de funcio
nario provincial .^ 

C) Haber esíaclo acogido en las 
Residencias provinciales de Niños 
de la Corporac ión . 

D) Cualesquiera otros mér i tos 
que juslifiquea los aspirantes y acep
te el T r ibuna l . 

7. a El Tr ibuna l estará constituido 
por el Sr. Diputado Presidente de la 
Sección de Obras Púb l i ca s y Par® 
Obrero, como Presidente; el Ingenie
ro Director de la Sección de Vías 
Obras provinciales, y el Secretario 
de la Dipu tac ión que ac tua rá como 
ta l . 

De este conciirso se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 
miembro del Tr ibuna l . 

8. a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos del concurso los concur
santes que no acudiesen para prac-
t i car los ejercicios cuando fuesen 
llamados ó dejasen dé centestar o 
no ejecutasen el ejercicio prác t ico . 

9. a La Dipu tac ión provincial ha
r á la des ignación en vista de la pro
puesta del TribuEal , y el n ó m b r a 
do para ocupar la plaza deberá 
tomar posesión de su cargo dentro 
de los treinta d ías siguientes a la fe
cha de la notif icación del nombra
miento, en tend iéndose como renun
ciantes si no lo efectuara. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 17 de Octubre de 1950.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 3259 

o 

ANUNCIOS 
Recididas" reglamentariamente las 

obras de cons t rucc ión del Puente 
sobre el r ío Tuerto entre Nistal y 
Valderrey n ú m . C. 1-08 de las que 
fué contratista D. Máximo Zumeta 
J a r r í n , se hace púb l ico ea cum
pl imiento de la R. O. de 3 de Agosto 

de 1910 en relación con el art. 65 del 
Pliego de Condiciones generales para 
la con t ra tac ión de obras p ú b l i c a s de 
13 de Marzo de 1903 y Ley de 17 de 
Octubre de 1940. 

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna r ec l amac ión jcontra el 
contratista por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
se deriven por razones de dicha 
obra, lo h a r á n ante el Juzgado del 
t é r m i n o en que radiquen las obras o 
ante los Organismos competentes en 
el plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes respectivos interesar d e 
aquél los las reclamaciones presenta
das de las que debe rán remi t i r certi
ficación a esta D i p u t a c i ó n , dentro 
del plazo de treinta d ías contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. 

León , 20 de Septiembre de 1950.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 

Recibidas reglamentariamente las 
obras del C. V, de A n t o ñ á n del Valle 
a la - Carretera de Rionégré a |a de 
León a Caboalles n ú m . P 30, de las 
que fué contratista D. Francisco Del
gado Blanco, se hace p ú b l i c o en 
cumplimiento de ia R. O. de 3 de 
Agosí® de 1910 en r e l ac ióo con el 
art. 65 del Pliego de condiciones ge
nerales para la c o n t r a t a c i ó n de 
obras públ icas de 13 de Marzo de 
1903 y Ley de 17 de Octubre de 1940. 

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna r ec l amae ión contra el 
contratista por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
se deriven por razones de dicha 
obra, lo h a r á n ante el Juzgado del 
t é rmino en que radiquen las obras 
o ante los Organismos competentes 
en el plazo de veinte d ías , debiendo 
los Alcaldes respectivos interesar de 
aquél los las reclamaciones presenta
das de las que d e b e r á n remi t i r certi 
ficación a esta Dipu tac ión , dentro 
del plazo de treinta d ías contados a 
partir del sigwienté al de la publica
ción de este anuncio. 

León, 20 de Septiembre de 1150 — 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 3344 

leláíora de Obras NbllGas 
é la jTosíncia de Lek 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos p@r carretera 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular bisemanal de mer
canc ías , entre Cillero (Lugo) y Ma
dr id , en cumplimiento del a r t í cu
lo 11 del Reglamento de 9 de D i 
ciembre de 1949 (fío/eím Oficial de 12 

de Enero de 19o0), se abre i 
ción publica para: que, duran'L ^ 
plazo que t e r m i n a r á a los tr •Uri 
d ías háb i les , contados a partir d í * 
pub l i cac ión de este anuncio P 
BOLETÍN OFICIAL de la provh? 61 
puedan las entidades y los p a r a 
lares interesados, previo examen H i 
Proyecto ea la Jefatura de Oh 
Púb l i cas durante las horas de 
na, presentar ante ésta cuantas oh 
servaciones estimen pertinentes acer 
ca de la necesidad del servicio v J ' 
clasif icación a los fines de dichn 
Reglamento, y 4 e l de Coordinacién 
condiciones en que se proyecta su 
explotac ión y tarifas. 

JDurante el mismo plazo, las enti 
dades o particulares, distintos del 
peticionaf-io, que se consideren can 
derecho de tanteo para la adjudica
c ión del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la 
Jefatura de Obras Públ icas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in fo rmac ión públ ica a la Excelentí
sima Dipu tac ión provincial; a los 
A y u n t a m i é n t o s de Vega de Valcarce, 
Villafranca del Bierzo, Cacabelés, 
Ponferrada, Bembibre, Torre del 
Bierzo, Astorga, La B ñeza, Sindica
to provincial de Transportes "y a los 
concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase, que a Coatinua-
ción se mencionan, por tener sus iti
nerarios jpuntos de contacto con el 
que se solicita: Ferias y Mercados 
de ViHafranca del Bierzo. 

León, 22 de Mayo de 1950.-El In
geniero Jefe, F . Roderos. 
1875 N ú m . 837.-82,50 ptas. 

ieleiiEiiiieliÉstriaíeletó 
E X P U O P I A C I O N E S 

Declaradas de urgencia las obras 
de la fábr ica de Penicilina que «An
t ibiót icos, S. A.» ha de construir en 
León, por Decreto de 17 de Junio de 
1949 y Orden Ministerial de 28 de 
Julio del mismo año , y decretada 
por el ' Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la Provincia la ocupación de los 
terrenos en que-ha de emplazarse, 
aprobados por el I l tmo. Sr, Director 
General de Industria con fecha 24 a 
Mayo del a ñ o en curso, entre los q 
se encuentran los siguientes: ^ , 

Parcela n.^S. propietario D. Mig 
Flórez , de Armunia . ^ , , 

I d . n.0 14. i d . D . J o s é Colado, d 

Chozas de Abajo, • ^ / A l -
I d . n.0 16, i d . D.a María A l v a r e s 

1 vares, de Armunia . 



. 17 id. D. Ricardo Vacas, de 
0. * ' * i 

18, id . D.a María Vacas, de 

id. D. Rafael Montegro, 

D.a María Alvarez A l 

D. Valent ín y D.a Ro- | 

D, Manuel Alvarez, i 

D, Lorenzo F e r n á n - ' 

Id 

Id. D 

Id. o- ^ 

^ jf ^ 20, id . D. Gregorio J l ó d r í -

Id n021. i ^ - Lorenzo Fernán-
dez/deidem. 

Id. n.0 ^2, id 

Id. n.0 21. id 
salía Fernandez 

Id. n-0 25. id. 
de Armunia. 

Id. n.0 26, id . 
dez.de ideoi. 

Id. n.0 27, id , D. Vicente Alvarez; 
Ibáo, de Torneros. 

Id. n.0 29, id . D.a Rosalía F e r n á n - j 
¿eZi de Arrauoia. 

Id n." 32, id . D . José Riera, de 
idem. -

En su vir tud y de acuerdo con lo 
dispuesto en la citada Lev. se anun
cia por ei presente que el día 28 del 
corriente mes de Octubre, a las diez 
de la mañana , se empeza rá a levan
tar el acta previa a la ocupac ión de 
dichas fincas y en cada una de ellas, 
continuando el lunes 30 hasta su ter
minación, por lo que deber.'' n acu
dir sus propietarios personal m é a t e o 
por mándatar io , y que pueden re
querir a su costa la presencia de Pe
rito y Notario si lo estimen conve
niente. 

León, 21 de Octubre de J950.-E1 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San
tos. 
3295 Núm.'835.—93,00 ptas. 

M m m Provincial le Sindícalos de 
M m u Espñela Tradiclonalisla N e 

UiiDistracióD ¡ n a n M 

A N U N C I O 
La Delegación Provincial de Sin-

dicat os, saca a concurso entre las 

I 

ttiprentas d® esta provincia, la pro 
ision de material diverso de oficina 

las Dependeacias Sindicales. 
real- P^^0 í̂ e condiciones para la 
e llzac^on de tales suministros, se 
a&u trará exPuest0 en el t ab lón de 

«ncios de la misma sito en el p r i -
Ara plso de la Avenida Repúbl ica 
XirfQtlna 23' hasta el día 5 del pró-
del n 11168 de Noviembre. E l importe 
dpi „^sen te anuncio, será de cuenta 
^ l u d i c a t a r i o . 
âo?I ̂ í08 « E s p a ñ a y su Revolución 
ac,0nal Sindicalista. 

D e í ^ - 1 9 de Octubre de 1950.-EI 
bie) ^aao Provincial Sindical, (ilegi-

N ú m . 841.-34,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Acordado por este Ayuntamiento 
la creación de una plaza de Aux i 
l iar Administrat ivo para su provi
sión en propiedad, con el haber 
anual de 4.O0O pesetas, quinquenios 
y d e m á s derechos reglamentarios, 
se anuncia su provis ión con arreglo 
a las siguientes bases: 

1. a Los solicitantes serán españo
les, de edad de 21 a 35 años , cumpli
dos eri la fecha que termine el plazo 
de admis ión de instancias y.precisa 
mente varones. 

2. a Las solicitudes, dirigidas al 
Sr. Alcalde y re iü tegrádas debida
mente, se p resen ta rán en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento/ durante 
el plazo de un mes, a contar del día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

3. a A la solicitud a c o m p a ñ a r : 
a) Certificación de nacimiento, 

'legalizada si fuese expedida fuera 
del territorio de la Audiencia Ter r i 
to r i a l de Val íadol id . 

i b) Certificado médico de no pa 
! decer defecto físico n i enf jrmedad 
infecto-contagiosa que le imposibi 

i lite al opositor para el ejercicio del 
¡cargo. 
| é) Certificado de carecer de ante 
: cedentes penales. 
| d) Certificado de buena conduc-
I ta, expedido por la Alcaldía de su 
i residencia. 
j e) Certificación de adhes ión al 
i Movimiento, expedido por la Dele-
! gación Provincial de I n t o r m a c i ó n e 
Invest igación de F. E. T . y de las 

| J. O. N . S. o Comandancia de la 
Guardia Civ i l . 

I f) Declarac ión jurada de no exis-
| t i r contra el solicitante n i n g ú n pro 
cedimiento jud ic ia l o administrati
vo, n i haber sido corregido, expul
sado o separado de ninjgún Cuerpo 
del Estado, Provincia o Munic ip io . 

g) Los d e m á s documentos que 
acrediten los mér i tos y servicios que 
alegue el interesado. 

Los opositores que en la actuali-
] j i a d desempeñen plaza en este Ayun-
] tamiento , con carác ter interino o 
¡ t e m p o r a l , es tarán exceptuados de 
a c o m p a ñ a r a la solicitud los docu-

I mentos determinados en los aparta-
j dos a), b), c), d). e) y í), por encon-
' trarse ya acreditadps en su expe-
l diente personal. 
I 4.a Terminado el plazo de pre-
Í seutac ión de instancias, el Ayunta-
i miento convocará a los admitidos 
para el ejercicio de oposic ión, que 
consis t i rá en dos^ Uno prác t ico y 
otro teórico. 

E l ejercicio prác t ico se dividi rá en 
las tres partes siguientes, cada una 
de ellas eliminatoria: 

Primera parte. Escritura al dic

tado, para apreciar la caligrafía y 
ortografía, siendo ambas puntuables, 
y anál is is gramatical motfalógico. 

Segunda parte. Resolución de dos 
problemas de ar i tmét ica formulados 
por el Tr ibuna l , acerca de las reglas 
de tres, interés (simple y compuesto) 
y de descuento. 

Tercera parte. Escritura a má
quina, copiando durante diez minu
tos , con una velocidad m í n i m a 
de 180 pulsaciones por í í i inuto; ai 
calificar esta parte del ejercicio, se 
t end rá en cuenta, no so amen té la 
velocidad, sino t a m b i é n la correc
ción y limpieza del escrito. 

E l ejercicio teórico será oral, y 
consis t i rá en contestar a dos temas 
del programa oficial, que se halla de 
manifiesto en la Secretar ía mun ic i 
pal, sacados a la suerte por el oposi
tor, uno de ellos correspondiente a 
los temas del 1 al 12," y el segundo 
del trece al 24, ambos inclusive,-y 
durante el plazo de media hora. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas, serán resuel
tas teniendo en cuenta la Ley de 17 
de Julio de 1947, en re lación con la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939 y con 
carác te r subsiguiente se establece, 
además , para la decisión de empates, 
ios siguientes méri tos : a) hallarse 
interinamente o accidentalmente 
d e s e m p e ñ a n d o la plaza objeto de la 
oposición; b) ser huér fano o hijo 
de funcionario municipal en activo 
o jubi lado. 

5. a E l Ayuntamiento h a r á la de
s i g n a c i ó n en vista de la propuesta 
del Tr ibuna l , y el designado para 
ocupar la plaza deberá tomar pose
sión de su cargo dentro de ios treinta 
días siguientes a la fecha de la not i 
ficación del nombramiento, enten
d iéndose que renuncia a ella si no 
lo efectuara. 

6. a E l Tr ibunal estará constitui
do conforme disponen las prescrip
ciones vigentes. 

La Vecilla, 15 de Julio de 1950.-
El Alcalde, (ilegible). 
2591 Ndm. 821.-187,50 ptas. 

¡liaísíratlúi de fosila 
Juzgado comarcal de Valencia de 

Don Juan 
Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez co

marcal de la ciudad de Valencia 
de Don Juan, • 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io verbal c iv i l seguidos ea este 
Juzgado a instancia de D. Félix Yu
gueros, representado por el Procura
dor de los Tribunales D. D á m a s o de 
Soto Alvaréz, contra D. Maximiano 
Santa Marta Santa Marta, se sacan a 
públ ica subasta por t é rmino de vein
te días y 'primera subasta los bienes 
siguientes: 

Una finca en t é rmino de Reliegos 
de las Matas, Ayuntamiento de San-

http://dez.de


tas Martas, al sitio de Prau-Santos a 
Montenero, de cabida cuatro fane
gas, linda: Norte, Ciriaco Castro, ve
cino de Reliegos; Mediodía, los Galle-
guines de Villamarco; Nacieiate, qui 
ñones del C o m ú n del -Puebl©, y Po
niente, senda, es centenal; valorada 
en cuatro m i l pesetas. 

Otra finca en el mismo t é r m i n o 
que la anterior, al sitio de Carre San-
tamarta, de dos heminas, tiene esta 
finca un pozo y noria para el riego 
de la misma; la noria es del n ú m e r o 
dos, con veinte canjilones, bombo 
abierto, sin t r ansmis ión ; l inda la 
finca: Norte, Melchor Martínez, veci
no de Reliegos; Mediodía, camieo; 
N á d e n t e , Melchor Martínez, y- Po* 
nienle, Abundio Castro; tasada en 
cinco m i l pesetas, 

- B A S E S 
1. a Los licitadores debe rán con

signar "previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciení© del valor 
de las fincas. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la per i tación y p o d r á n \ h a c e r s e a ca-
l idad de ceder a tercero. 

3. a Los t í tulos de propiedad se 
encuentran en poder del e jécutado 
p®r no haberlos presentado, por lo 
que t endrá que conformarse ios l i c i 
tadores con el testimonio que por 
este Juzgado Se les expida. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veint idós de Noviembre y hora de 
las doce de su m a ñ a n a . -

Valencia de Don Juan, a 13 de Oc
tubre de 1950.—El Juez cpmarcal, 
Rodolfd Díaz.—El Secretario, (ile
gible). . 
3333 V N ú m . 840.-60,00 ptas. 

Juzgado comarcal de Villafranea del 
- Bierzo 

Don José María Rosón López, Juez 
comarcal de Viliafranca del Bierzo 
y su comarca. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia firme 
dictada ¿n juicio" c iv i l de cognición, 
seguido a instancia de Di Angel Fer
n á n d e z López, vecino de Cacabelas, 
contra D, Manuel Díaz Alvarez, de 
la misma vecindad, sobre leclama-
ción de cañ t idad , en la que se acor
dó sacar a púb l i ca y primera subas
ta por t é r m i n o de veinte días, los si
guientes bie*aes, embargados al eje
cutado D. Manuel Díaz Alvarez. 

1.a Una casa en el casco de la v i 
l la deCacabelos, yjsu calle de Santa 
María , seña lada con el n.0 31, hoy 
n.0 33, compuesta de planta alta y 
baja, y cubitr ta de losa; superficie 
aproximada de ciento sesenta me
tros cuadrados, que linda: derecha 
entrando, de Alfonso Garnelo; iz
quierda. Callejo; espalda, huerta de 
la misma casa, y delantera, calle de 
su s i tuac ión . 

2 a Una huerta contigua a dicha 
casa, cabida de tres á reas próx ima
mente, que linda: al Este, de A lonso 
Garnelo; Sur. la casa antes deslinda
da: Este, herederos de Antonio Mo 
r á a , y Norte, camino servidumbre. 

Valoradas: la primera o sea la casa 
en tres m i l pesetas, ^ula segunda en 
m i l pesetas. 

i La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 

' veinticinco del p r ó x i m o mes de No
viembre, a las once horas. 

| No se han suplido los t í tulos de 
j propiedad de las aludidas fincas, que 
| se r e m a t a r á n al mejor postor, el que 
se con fo rmará con testimonio del 
acta de remate. 

• Para temar parte en dicha subas-
; ta, ios licitadores h a b r á n de consig-
| nar sobre la mesa del Juzgado el 
i 10 por 100 del a v a l ú o , sin cuy® re
quisito no serán admitidos, y que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 

' de dichas fincas. 
Dado en Viliafranca del Bierzo, a 

dieciséis de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta.— E l Juez, José 
María Rosén ,—El Secretario, Aveli-
no F e r n á n d e z . 
3282 N ú m . 836.—59,00 ptas. 

1 Juzgado comarcal de Toreno 
Don Pío López F e r n á n d e z , Juez c®: 

j marcal de Toreno. 
j Hago saber: Que en el j u i c i o de 
cognic ión n.0 23 del a ñ o aclual de 

j 1950, seguido a instancia del Procu-
í j a d o r de los Tribunales D. Pedro 
Blanco Ortiz-, en nombre y represen
tac ión de D. Gregorio Alba Rodr í -
guez, contra los kerederos de D. Se-

\ cundino Pes taña Alvarez, vecino del 
I pueblo de P á r a m o del Sil, sobre re-
¡ c l amac ión dé tres m i l ochocientas 
! cincuenta pesetas de pr inc ipa l y núe-
• ve m i l pesetas que se calculam de 
i costas, gastos e intereses legales, se 
ha acordado, por providencia de 
esta fecha, en el t r á m i t e de ejecución 

¡ de sentencia firme r eca ída en dicho 
juicio, sacar a la venta en públ ica 

, subasta los bienes embargados, que 
i se r e seña rán a c o n t i n u a c i ó n , embar 
| gados como de la propiedad de dicho 
demandado, para hacer pago al de
mandante de la cantidad principal 
y costas del procedimiento; 

Bienes embargados que han de ser 
subastados 

Un prado ai sitio de «Encinales», 
en t é r m i n o munic ipa l de P á r a m o 
del Sil, de cabida doce áreas , m á s o 
menos, que lo cruza la vía férrea de 
Ponferrada a Vi l l ab l ino , y que linda: 
por Este, prado de Manuel Alonso; 
Sur, monte; Oeste, otro de Arsén'io 
Alvarez; valorado en cinco m i l pe
setas. 

Una tierra l inar al sitio de «Las l i -
naronas% de hacer tres áreas , en el 
mismo pueblo, que l iada: por Este, 
otra de José Alfonso; Sur, con el mis

mo; Norte, con María Arias 
Miguel Anas; valorada en c u L est^ 
pesetas. dlre mil 

Una l inar en el mismo Sitio , 
«Las l inaronas» , pago del « L a i n ? Í% 
tres á reas de cabida, que HnHo ' de 
Este, Miguel López; Sur 
M a r t i n a ; Oeste, Miguel P e s í a * 1 1 
Norte, Ana Alfonso; valorada y 
m j l pesetas. n 

Otra l inar al sitio de «Debaio H 
la Iglesia», en igual t é rmino de P-
ramo, de seis áreas de cabida aiá^ 
menos, que linda: Este, presa de rip0 
go; Sur, Juan González, hoy sus h l ' 
rederos; Norte, herederos de IsidVn 
Benéitez, y Oeste, Eulogio Fernán 
dez; valorada en cuatro m i l pesetas 

Condiciones de la subasta 
Mo se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de los bienes, según el precio 
de tasac ión pericial. 

Los licitadores debe rán consignar 
previamente, sobre la Mesa del Jnz', 
gado una cantidad en metálico igual 
al diez por Ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi-
to no p o d r á n tomar parte en la su-
basta. Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaría a cuan
tos deseen tomar parte en la subas
ta, con los cuales h a b r á n de confor
marse, pu i i endo el remate hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero, y 
haciendo constar que no existe® tí-
tulos de p róp iedád . . 

Fecha y lagar de la subasta 
La subasta se ce lebrará &n la Sala 

Audiencia de este Juzgado, sita en 
las Casas Consistoriales de esta villa 
el día nueve de Ñoviembre próximo 
venidero7a las once horas. 

Dado en Toreno (León), a diez y 
seis de Octubre de m i l ñovecieníos 
cincuenta.—El Juez comarcal, Pío 
López.—El Secretario, Victorino Al
varez, 
3303 ' . r N ú m . 842. -90,00 pías. 

FISCALÍA PIViCIAl DI TASAS 
Por la presente se cita y emplaza a 

Francisco Lleras González, de & 
años , casado, conductor de automó
viles, hijo de Isaac y de Eugenia, na
tural de Sanzoles (Zamora), vecino 
de Bembibre (León), hoy en igno"-
do paradero, que deberá presentarse 
ep esta Fiscal ía , con el fin de c 0 ^ 
tituirse en pris ión, por no háDer 
cho efectiva la multa de mi l q a ^ ^ j 
tas pesetas, que le ed a 
expediente num. 24.12/, Iüo . de 
cuantas Autoridades y ¿ g 6 ^ 
la Pol ic ía Judicial sepan dei ni 
procedan a su detención e 
en la pr is ión m á s próxima y 
cuenta a esta provincial . 0 

León, 13 de Octubre de ^ ibie). 
Fiscal Provincial de lasas i» » ^ 
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